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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 28
de octubre de 2003, sobre aprobación del
Plan General Municipal.

Advertido error en el Anuncio publicado en el Diario Oficial de
Extremadura, núm. 133, de fecha 13 de noviembre de 2003, se
corrige el mismo en el siguiente sentido:

En donde dice: “Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2002, el Plan
General Municipal”.

Debe de decir: “Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2003 el Plan
General Municipal”.

Navalmoral de la Mata, a 12 de diciembre de 2003. El Alcalde,
RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2003,
sobre nombramiento de funcionarios de
carrera.

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de
Plasencia de fecha 10 de diciembre de 2003, y a propuesta del
Tribunal calificador del Concurso-Oposición, Promoción Interna,
celebrado al efecto, han sido nombrados funcionarios de carrera
de este Excmo. Ayuntamiento, para ocupar dos plazas de Admi-
nistrativos a:

D. Ángel Luis Domínguez Canelo.
D. Sixto Pérez Leal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Plasencia, a 10 de diciembre de 2003. La Alcaldesa.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2003, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público que con

fecha 11 de diciembre del actual, la Sra. Alcaldesa Presidenta de
este Ayuntamiento, ha nombrado funcionaria de carrera, a Dª Mª
Montserrat Jiménez Martín, con D.N.I. 11.782.974-M, de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico medio,
categoría Arquitecta Técnica.

Plasencia, a 11 de diciembre de 2003. La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE LA VERA

EDICTO de 9 de diciembre de 2003, sobre
modificación nº 2 de las Normas Subsidiarias.

Por el Ayuntamiento pleno, en sesión extraordinaria de fecha 5 de
diciembre actual se acordó aprobar inicialmente la Modificación
núm. dos de las Normas Subsidiarias.

Dicho documento queda expuesto al público para su examen y
reclamaciones pertinentes, por plazo de un mes, pudiendo ser
examinado citado documento en la Secretaría Municipal en hora-
rio de Oficina.

Robledillo de la Vera, a 9 de diciembre de 2003. El Alcalde, LUCAS
MARTÍN CASTAÑO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE
BARCELONA

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2003, de
citación para notificación por comparecencia.

Ref.: 03.2.1.10.005

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre (B.O.E. del 31), el Jefe de la Dependencia
Provincial de Recaudación de Barcelona de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

HACE SABER: Que al no haber sido posible, por causas no
imputables a la Administración Tributaria, realizar las notifica-
ciones a los interesados o sus representantes en los procedi-
mientos que se indican en la relación que sigue, y habiéndose
intentado las mismas de conformidad con lo establecido en el
artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los mismos,
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especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Unidad de recauda-
ción para deudas de menor cuantía de la dependencia provin-
cial de recaudación de la A.E.A.T. en Barcelona, para poder ser
notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, a 18 de noviembre de 2003. El Jefe de la Dependencia
Provincial de Recaudación, LUIS FELIPE PALACIOS ARROYO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2003,
sobre extravío de Título de Graduado Escolar
de D. Miguel Ángel Rosco Casado.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Miguel Ángel Rosco Casado.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor, siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2003. El Interesado, MIGUEL
ÁNGEL ROSCO CASADO.

NOMBRE NIF PROCEDIMIENTO REFERENCIA UNIDAD LUGAR DE PERSONACIÓN

HURTADO MARTÍN JOSÉ 08643150A Inicio Procedimiento C1000003080107438 UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER 33
de apremio MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA

MARANILLO FLORES 43508730K Inicio Procedimiento C1000003080300830 UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER 33
ENRIQUE de apremio MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA

MARANILLO FLORES 43508730K Inicio Procedimiento C1000003080300840 UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER 33
ENRIQUE de apremio MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA

RODRÍGUEZ MAYA 80002736L Inicio Procedimiento C1000003010103845 UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER 33
VICENTA de apremio MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA

SOLÍS MELCHOR TOMÁS 08716078K Inicio Procedimiento C1000003010103890 UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER 33
de apremio MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA

TARIFA MONGE ANTONIA 08669191P Inicio Procedimiento C1000003080100420 UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER 33
de apremio MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA

TARIFA MONGE ANTONIA 08669191P Inicio Procedimiento C1000003080100431 UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER 33
de apremio MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA




